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J Artioulo l.v Lm Uj res obligarán en la Feníttanlx, islas 
j “^*® y Canarias, A roa vsinte d fas de en promnígaoión, 

I ^? “ dúpoaiese otra cosa. Se entienda hecha la 
1^1 ~8auióa el día en qne termina la ioserción da la lev 

baceta
-La ignorancia de loa leyes, no excusa de an 

•ampUniieuto.
leyes no tendrán efecto retro activo, ai no 

«“pidieren lo ocal rorí o. (Códiy» eiñl vigente}
^?^ deowto de 4 da Enero œ 1888 y la Seal orden 

Coran'*’ *®’*’®^ de 1091, disponen no se otorgue por las oor- 
ai ^'°°*'® P'‘pviiL0Ífc.le3 ni mnníoipalae ningún documento 
a. i^í‘^’^*.®“ q^e loa rematantes presenten loa recibos 

a **" ™**®^®®£® loa derechos de inserción de los annn- 
“e >ínbaBtas en la Oeneia de Uadfid y Bolbtix OxioraL.

SUSCaiPClÓN PAKTICELAB

Ex OÓSDOU* FawtoX.
Un moa,. . , , , *, , 8
Trimestre................................ 8 35
Seis mesoa.........................   16 50
Un afio..................................88

Fusu DM OÓRDOSJl

Cn mea. . . ■ . 
Trimestre................. ....
Seúl meses....................
Ucafio......................

Paietat.

. 4
, 11 26
, 23 50
, 45

HfÍMuro Mslfo, 38 tfntim^it da patita.
Se publica tedas los días, excepto les domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que los Srea. Alcaldes 
y Seoretwios reciban este “BOLETIN^ diajwadric qae se Sji 

an ejemplar en el sitio de eos tambre, ¿onde permanecerá 
hasta el recibo del número sigaieate

Los Leyes, órdenes y anuncios qne se manden pnblicsr 
en loa Boietinen Oficiaie» se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se posarAn A los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de a y 21 de Oembre de ISbS.)
Los sehores Secretarios exudarán bajo en mas estrecLa 

responsabilidad, de conservar loa números de este Boletín, 
coleccionados para en encuademación, qne deberá varié- 
o arse ai final do cada año.

AnvxaTBNCiA. Conformecon la condición 4.* del pilo- 
go qne ha servido de base para la sabasta, no so insertaré 
pingan annnoio que sea A instancia de parte sin qne abo- 

■ non los ingresados el importe do an pubficación, A raids, 
do 25 céntimos por linea ó parto do ella, y la venta de nú
meros snoltos A 38 cóntimog.

PrtíiJ5ii!ia del Cooseje de liiiistros
(ffucefa del 16 de Diciembre) ;

S3. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
^üia, continúan en esta Corte, 

novedad en su importante sa- i

^"ISTERIO DE La GUERRA

Núm. 8051

^®J líe Reciutíiiiieiiío y Reemplazo del Ejército 
LE 11 ug JULIO DE 1885 

edificada por la de 21 de Agosto 

de 1896

CAPITULO 7111
Ï^E lis BXOLüSIDNBS Dan SEETIOIO

MILITAB
ft. 80. Serán excluidos totalmeu- 

® doi servicio militar:
dap”®®'®’ ^*’® mozos inútiles por i —
^ ecto flsioo que puedan, sin inter- j ^“® ®®^o ^ verifique.

®ho¡ón de persona facultativa, deda- 
^® evidentemente incorabies.

i^l *1®®^ defectos se espooiñean en le 
®® L* del cuadro de inutilidades fí- 

’*088.

®gnndo. Los que padezcan cual- í 
lera de las inutilidades comprendí- 1 

^®® ea la segunda clase del menciona- 
ouadro, siempre qne resulte tan evi- } 

® BU padecimiento que loe Médicos 
'’^^^P'^®^^^'® ^ dedararlo por 

® o acto del reconocimiento praoti- 
o ante la Comisión mixta de recia

®8ta*^°**^°* ^* ^**® ®° alcancen la 
. tura míaima de un metro 6íX) mi- 
cetros.

Loa mozos comprendidoa en este 

hea ^^^ ^ *** ^°^ *^*^^ anterioras, á quie- 
oib’^i ^*°^°^* ^®^ eorvioio militar, re» 
íid^*" ° ^° *® ^^* ""^ Certificado expe- 
^. ° por la Oomiaión mixta de recluta- 

®ûfo, en el que te ¿gg* oonslar dicha 

oirounstanoia y el motivo de la exclu 
sión.

Coarto. Los religiosos profesos de 
las Esonelas Pías, da las Congregacio
nes destinadas exolnaivamente á la en
señanza con autorización del Gobierno, 
y de las misioues dependientes de los 
Ministerios de Estado y Ultramar.

Quinto. Loe novicios de las mismas 
Ordenes que lleven seis meses de no
viciado, cumplidos antes del día de la 
olaeifioación.

Quedarán sujetos á nuevo alista
miento y clasificación tos mozos que se 

t eximieren en virtud de esta exclusión 
i y de la anterior, cuando dejen de per- 
| fenecer por cualquier motivo á las re- 
. feridas Ordenes antes de cumplir los 
í treinta y dos afios de edad.
| Al efecto, los Preladoe de lea Orde- I ^«\®Bf»bieoimianto ae eximan del ser- 
j ne a religiests pasarán al Gobernador f vicio militar, y la de aquellos cuya ex- 
' de la provincia respectiva una nota ofi- i ®^'*®**^*i b®® confirmada en loa reempla- 
1 oial de los mozos que tomen ei hábito, ( ’°* BOcesivos, así corno la expreaaüa

en el isiemo día de en iegreso en la. 
Congregación, y de loa que dejen de 
perteoeoer á eUej tambiea en el dia en

Estas notas, transmitidas por la An* 
torídad civil al Alcalde del pueblo res
pectivo y á la Comisión mixta, servi
rán para la exclusión de los interesados 
del servicio militar, ó para su inclusión 
en nuevo alistamiento, según el caso.

Sexto. Los operarios del establecí 
miento de minas de Almadén del Azo
gue, que sean naturales de este pueblo

t

; ó de los de Cbillón, Almadenejos, Ab- 
j millo y Qargantiel, y que estén matri- 
5 calados en el estaUeoimiento con des- 

tino á trabajos subterráneos ó á los de
i.

fondioión de minerales, ocupAndose en
ellos por oficio y oon la aplicación y —  -«jamu uo pcibcoooi rospeu- 
oonatanoia que les permita la insalu- J *1^“®“*® ¿ cualquiera de las clases 
bridad de los miemos, siempre que ha- J ' ’
hieren servido por lo menos 60 jornales ; — —“bu ^ maHtuuBuiuu, «uuunu-
de trabajos subterráneos en el año aa* ? deseles en tal caso corno servicio activo 
terior al del reemplazo en que deben 
ser comprendidos. ;

Loe que fu aren eioluidos del servi- 
oio militer por est* canea, quedarán t

obligados á presentar en el acto de la 
rectifioaciún de cada uno de los alista
mientos sucesivos, hasta que cumplan 
la edad de treinta y dos afios, certifica- 
oión que acredite haber prestado el 
mencionado número de jornales an el 
alio anterior, sin cuyo requisito serán 

, nuevamente alistados y declarados sol 
: clados, á no ser que jestifiquen haber J 
. dqjalo de asistir á las minas por enfer- 
- medades consigaientes à la insalubri 
j dad de sus trabajos, presentando oer- ¡ 
■ tifiosdo expedido por el Interventor y 
. visado por el Superintendente de dí- 
: chas minas con referenciaal expediente 
1 instruido al efecto.
i Las Comisiones mixtas comunicarán 
1 á la Superintendencia de las minas la 
, lista de los individuos que por mineros

Sopetiateudenoia pondrá ea oonoci- 
miento de las Autoridades superiores 
civil y militar de la respectiva provin
cia los nombras de los operarios ex
cluidos qne no presten los indicados 
60 jornales en algún ofio.

Séptimo. Loa Oficiales del Ejército 
ó de la Armada y sus Inrtitotos, los 

i Loa Jefes de los Establecimientos pe
! nales en que dichos mozos cumplan sus 

alumnos de Escuelas, Academias y Üo- j condenas, participarán sin demora so 
legiOB militares, los Maquinistas, Aya- j lieenoiamiento á los Alcaldes de los 

í j poebloe en que hubieren sido alia-
Oirugia é individuos de todas las de-
más clases militares pertenecientes á 
loa buques de ia Armada que se hallen 
desempeflando en ellos sus respectivas 
plazas el día del sorteo.

Los comprendidos en esta exclusión 
que antes de cumplir los treinta y dos 
afios de edad obtuvieren la licencia ab 
Boluta ó dejaren de pertenecer respeo-

. ...—.□u^B a cualquiera ae las ciases 
1 indicadas, qaedarán sujetos á nuevo 

alistamiento y clasificación, abonán-

8Í qoe ya hubieren prestado desde la 
edad de diez y seis años cumplidos 
para extinguír los doce de so obliga
ción.

Ei Ministro de la Gnerra podrá dee- 
tinar como orea conveniente à los Ofi
ciales del Ejército y de la Armada que 
hayan obtenido an licencia absoluta.

Octavo. Los moeos que el día del 
eorteo se hallen sufriendo condena de 
cadena, reclusión, extraflamiento, pre
sidio ó prisión mayor ó correccional 

■ que no deban extinguír entes de enm- 
plir la edad de cuarenta años, ó hayan 

¡ sido condenados á esas penas por sen- 
’ ten oí a firme.
1 Los que antes de cumplir esta edad 
! extingan dichas pense, se incerporarán 
t al primer llamamiento que se verifique 

y serán clasificados con los mozos pet- 
teoeoientes al mismo.

Si por no concurrir entonces en ellos 
ninguna oansa de exención de las da- 
terminadea en esta ley fuesen declara
dos soldados sorteables y les tocare 
cubrir plaza en las filas, serán destina
dos al bataH/n disoiplinario de Melilla 
por el tiempo de su servicio activo 
aquellos á qaienas corresponda servir 
en Ia Península, y á la brigada disoi- 
plinaria de la isla de Cuba los que por 
rozón del número que hayan obtenido 
en el sorteo deban servir en Ultramar. 

ta dos.
Art. 81. Los mozos que el día del 

sorteo estén sofriendo condena de con
finamiento, inhabilitación de cualquier 
clase, destierro, sujeción á la vigilancia 
de la Autoridad, suspensión de cargo 
público, derecho de sufragio, profesión 
Ú oficio, arresto mayor ó menor, cau
ción ó multa, ó hayan sido condenados 
por sentenoia firme á dichas penas, 
serán olaeificados como los demás mo
zos de su llamamiento,pudiendo ingre
sar en cualquiera de los Cnerpoa del 
Ejéroio si les corresponde servir en 
activo.

Los que se hallen sufriendo la pena 
de telega oión serán también olasifiot-
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dos y destinados à los Ejároltos de Ul
tramar ai ¡sor tas demás oiroanstanoias 
fuesen declarados soldados y les corres
pondiera servir en activo.

Art. 82. El mozo que el día del 
sorteo haya sofrido alguna pena de las 
comprendidas en el artloulo anterior, 
podrá ingresar en onalquier Cuerpo dal 
Ejército activo, ai le aorresponde ser
vir en él. Oaando hubiera sufrido una 
de las panas expresadas en el número 
8.‘ del art. 80, será destinado por el 
tiempo de su aervioio activo al batallón 
disoiplinario de Melilla ó á la brigada 
disciplinaria de la isla de Oaba, según 
le corresponda servir en la Penlnsnla ó 
Ultramar.

Art. 83. Quedarán temporalmente 
exolnidos del eervioio militar.* 

Primero. Los mozos que fueren de- 
olaradoainútiles por Cualquier enferme 
dad ó defecto fisiso de los comprendí- : 
dos en la clase 2 ■ y 3.’ dal cuadro, sal
vo el caso previsto en el número 2.** 
del art. 80.

Segundo. Loe que alcanzando la 
talla de un metro 600 mditaetros, no 
lieguan á la de nn metro 646.

Los oomprendidos en este número y 
en el anterior ingresarán en les respec
tivos depósito* con la obligación da 
presentarse para ser tallados, ó bien 
reconocidos y aun observados, en la 
época de olasiáoaoión de cada uno de 
los tres llamamientos auoesivos; y si al 
cuarto alio no aloanzasen 1* estatura 
de nn metro 546 milímetros, ó resulta
sen inútiles para el eervioio, se les ex
pedirá el certificado de que ee hace 
mérito en si núm. 3.* del art. 80. Si por 
el contrario, alcanzasen en algunos de 
diohoB años la estatura de nn metro 
645 milímetros, ó fuasen oonoeptaados 
útiles, se reformará su ciaaificación de 
olarándoles soldados sorteables, y ee in
corporarán oon loe mozos del primer 
llamamiento, sbonándoaelee el tiempo 
trasonrrido para compléter el plazo da 
seis años en sitaaoión aotiva, debiendo 
servír por lo menoe un año en un Cuer
po aotivo.

Toroero. Los moeos que en el día 
del sorteo se hallen procesados por 
«anea criminal, hasta tanto que termi
nada esta, y an vista de en resultado, 
puede prcoedaree con arreglo á Jo ante
riormente establecido.

Art. 84, Si alguna sentenoia lleva
se eonsigo expresamente, ó nomo penas 
acoesoprae Ias de inhabilitación perpe
tua ó temporal, bien sea absoluta, bien 
espeoial para cargo públioo, los pena
dos oomprendidos en las disposiciones 
anteriores no podrán optar á ningún 
ascenso en Ia carrera de las armas.

Art. 8S. Las Comisiones mixtas de , 
reclutamiento habrán de revisar todos' 
loe expedientes de los mozos que en el 
acto de la olasífioaoión y declaración 
de soldados por el Aynntamiento ha 
yan sido considerados como excluidos 
temporal ó totalmente del servicio mi
litar, asi como de tos declarados solda
dos condicionales; y ai efecto, las res
pectivas Oorporaoiones municipales les 
remitirán oportunamente dichos expe
dientes, acompañados da las relaciones 
nominales debid emente olasífidadas. 

En todos los cosos de exclu «ión total

ó temporal por oqrjtñdcid 05 iálla A Ae* 
fecto físico, será precisa la comparecen 
oía de los mozos ante la Comisión de 
reolntamiento, para ser tallados y reco
nocidos definitivamente,

Art. 86. Loa mozos comprendidos 
en los casos de exolusión expresados 
en los números 4.”, 6,’, 6.’, T.* y 8.* del 
articulo 80, podrán excusar so presen
cia al acto de la clasificación, y ser re
presentados por sus padres, parientes, 
amigos, ó por cualquier otra persona 
comisionada al efecto por los intere
sados,

CAPITULO IX
DB LAS BXOBPQIONES DBL 8BBVICIO ACTIVO 

BN los OUBUPOS AHKADOB

Art. 87. Serán exceptuados del ser
vicio activo en tos Cuerpos armados, 
y destinados como soldados condicio
nales para prestar sus servioioa en caso 
de guerra en la Península ó en Ultra
mar, en la forma que el reglamento dé
termine y en los periodos de asambleas 
de instroooión, siempre que aleguen su 
excepción en el tiempo y forma que es
ta ley prescribe:

Primero, El hijo únio» que man
tenga á su padre pobre, siendo éste 
impedido ó sexagenario.

Segundo. El hijo único que man
tenga á so madre pobre, siendo ésta 
viuda, ó casada con persona también 
pobre y sexagenaria ó impedida.

Tercero. El hijo único que manten
ga s sn madre pobre, si el marido de 
ésta, pobre también, se hallare sufrien
do una condena que no haya de cum
plir dentro de un año.

Cuarto. El hijo único que manten
ga á su madre pobre, ei su marido se 
halla ausente por más de diez años, ig 
norándose absolutamente su paradero 
dorante ese tiempo, á juicio del Ayun
tamiento ó de la Comisión mixta de re
clutamiento respectivamente.

Quinto. El expósito que mantenga 
á Is persona que lo crió y educó, ha- 
biéndols conservado en su compañía 
desde la edad de tres años sin retribu
ción alguna, siempre que en él conou- 
rranlas oircuustancias determinadas sn 
los párrafos anteriores.

Sexto. El hijo único natural, reco
nocido en legal forma, que mantenga á 
su madre pobre que fuere célibe ó viu
da, habieudole ésta criado y educado 
como tal hijo, ó si siendo casada, él 
marido, también pobre, fuese sexage
nario ó impedido.

Séptimo. El nieto único que man
tenga á sn abuelo ó abuela pobres, 
siendo aquél sexagenario ó impedido, 
y ésta viuda, oon tal que dicho nieto 
sea huérfano de padre y madre, y haya 
sido criado y educado por el abuelo ó 
abuela indicados.

Octavo. El nieto único que,reunien
do las circunstancias expresadas en el 
párrafo anterior, mantenga á su abuela 
pobre, ai el mando de ésta fuera tam
bién pobre y sexagenario ó impedido, 
ó se hallase ausente por más de diez 
años, ignorándose sn paradero.

Noveno. EI hermano único de nno 
6 más huérfanos de padre y madre, si 
los mantiene desde un año antes de la 
cíasifioaoión y declaración de soldados, 
ó desde que quedaron an la orfandad,

ninndo.dinhoalMcmaaúa .Reboas -y- «e- 
nores de diez y siete años ó impedidos 
para trabajar, cualquiera qua sea su 
edad.

Décimo. El hijo de padre que no 
siendo pobre tenga otro ú otros hijos 
sirviendo persoualmsateeu los Cuerpos 
armados del Ejército por haberíos ca
bido la suerte, si privado del hijo que 
pretende eximirás no quedase al padre 
otro varón de cualquier estado, mayor 
de diez y siete años no impelido para 
trabajar.

Cuando el padre fuese pobre, sea ó 
no impedido ó sexagenario, subsistirá 
en favor del hijo la misma excepción 
del párrafo anterior, y ee considerará 
que no queda al padre ningún hijo, 
aunque los tenga, si se hallan compren
didos en alguno ó algunos de los casos 
que expresa la regla 1.* del »rt. 88.

Lo presoripto en esta disposición 
respecto al padre se entenderá también 
respecto á la madre, casada ó viuda.

Undécimo. Los hijos de loa propie
tarios y administradores ó mayordo
mos que viviesen en finca rural benefi
ciada por la ley de 3 de Junio de 1868, 
los de los arrendatarios ó colonos y da 
loe mayorales y capataces á quienes cu
piese la suerte de soldados después de 
dos años de resideaoia en la misma j 
finca, y loa demás mozos sorteables 
después de habitar en ella por espacio 

• de cuatro años ooneecntivos.
Para poder hacer aplicación de estos 

beneficios, será indispensable que esté 
confirmada por el Ministerio de Fo
mento la concesión oon posterioridad á 
la presente ley, y que los mozos reúnan 
todas Ias condiciones que se expresan 
en el párrafo anterior.

Es Innecesaria la revisión y confir
mación de estas concesiones respecto 
de las ya confirmadas á la promulga
ción de esta ley por el Ministerio de 
Hacienda, á virtud de lo mandado en 
la de 18 de Junio de 1886 y reglamen
to de ‘30 de Septiembre del mismo 
año.

Art. 88. Para la aplicación de las 
excepciones contenidas en el artículo 
anterior, ee observarán las reglas sí 
goientes:

Primera Se considerará un mozo 
hijo ó hermano único, aun cuando ten
ga uno ó más hermanos, si éstos ee 
hallan oomprendidos en cualquiera de 
los casos siguientes: 

Menores de diez y siete años enm- 
piídos.

Impedidos para trabajar.
Soldados q le en loa Cuerpos arma

dos del Ejército cubren plaza que les 
ha tocado en suerte.

Penados que extinguen una condena 
de cadena ó re ilusión ó la de presidio 
ó prisión que no baje de seis años. 

Viudos oon ono ó más hijos, ó casa
dos que no puedan mantener á su pa
dre ó madre.

Segunda. La exo»poíón de que tra
ta el párrafo tercero del artículo ante
rior, producirá sus efecto» únicamente 
mientras el padre de! mozo ó el marido 
de la madre se halle sofriendo la con
dena, y cesará tan luego como el mis
mo salga por oaalquier conaepto del 
establecimiento penal.

•Teeoeta. Se reputará por punto ge
neral nieto único á un mozo cuando su 
abuelo ó abuela no tengan otro hijo ó 
nieto. Se oonsideraiá, sin embargo, 
nieto único aquel cuyo abuelo ó abuela 
tienen uno ó más hijos ó nietos, si es
tos reúnen las oireúnetanoias expresa
das en alguno de los cuatro primerea 
números del articulo anterior, ó se ha
llan en cualquiera de los cinco casos 
que meooiona la regla 1.* del presente; 
entendiéndose que los comprendidos 
en el últt mo no han de estar en situa- 
oión de poder mantener á su abuelo ó 
abuela.

Cuarta, Se reputará muerto el hijo, 
nieto ó hermano que ee halle ausente 
por espacio de más de diez años oon* 
seontivos, y cuyo paradero se ignore 
desde entonces, á juicio del Ay unta- 
miento ó de la Comisión mixta respec
tivamente; pero así en este caso como 
en los que mencionan les números 4.’ 
y 8,* del artículo anterior, será india- 
pensable acreditar en debida forms 
que se han praotioado las posibles di
ligencias en averiguación del paradero 
del ausente.

(Se continuará.)

JUNTA PROVINCIAL
DEL CENSO ELECTORAL DE CORDOBA

Núm, 3482
Becomtitufíi^n Henal definitiva

Pobtioada en el BoibtUí OkoiaIi de 
esta provincia, correspondiente ai di* 
12 del pasado mes de Noviembre, la 
lista provisionalmente rectificada por 
esta Secretaría de los señoree Pfesí* 
dente, ex Presidentes, ex Víoapreaídan* 
tes y Diputados provinciales en la se 
tuaUdad que, según el articulo 10 de 1* 
vigente ley Electoral, interpretado con* 
forme á las dispoeteionee de las oiioC' 
lares de la Junta Central de 8 de Ago*’ 
to de 18^0 y 16 de Febrero del pre
sente año, tienen derecho áfaomar par* 
te de esta provincial en concepto de 
vocales y suplentes de la misma durada- 
te el bienio que comienza; y trascurrí* 
dos oon exceso los guinea diae que las 
precitadas úiroaíarea habilitan para 1*0 
reclamaciones contra aquella antedi' 
cha Secretaría, sin que durante ellos se 
hayen presentsdo de ninguna clase por 
loe qua á ello tienen derecho, según lo* 
mismas disposiciones, queda firme eu 
todos eus extremos lo provisionalmente 
rectificado y publicado en el número 
268 del referido Bolbtim OnoiAí. y de' 
finitívameots constituida por tanto es
ta Junta provincial del Censo electoral 
para todo el bienio da 1896 á 98, en la 
forma y oon el orden de prelación para 
los vocales y suplentes que en repetí-" 
da lista provisional se oboerva.

Lo que de conformidad con las día' 
posiciones tantas veces menoiooodae, 
se publica por medio de este BoLBí^a 
0VICIAI, para conocimiento general y 
fines legatee gas correspondan.

Córdoba 3 de Diciembre de 1896.-'" 
El Presidente, El Marqués de h» Ë^* 
oalonias. —El Secretario, Angel Mari* 
Castiñeira.
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GOBIERNO CIVIL DB LA
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Cireularnúm. 3479
Híllándoee vacante la plaza da Sob* 

delegado de Medioina del partido de 
fosadas, por falleoimiento dal que la 
venía desempeñando, be dispuesto se 
annnoie en el Boletín Ofioial de la 
previnoia, á fin de que los que aspiren 
¿ dicho cargo, dirijan sus eoüoitndas 
doenmentadas & este Gobierno en el 
término de treinta días, é contar desda 
la pnblioaoión de esta ananoio en el 
Boletín Oficial, haciendo constar los 
titules ; mereoimíen toe de que se ha
llen investidos.

Córdoba 14 de Diciembre de 1896, 
El Qobernador, 

José Novillo 

¡HDBmií'^^^
DB LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 3483
En el Boletín Oficial correspon

diente ai dia 10 de Octobre último, pa- 
blíoó esta Administraoión de Haoienda 
una oiroalar recordando el deber que 
tienen los Ayuntamientos que reoau- 
den directa mente el impuesto de co nsu- 
51108 y los arrendatarios de Ias eepeoies 
tarifadas, de facilitar á esta ofiaina el 
estado measual de unidades de que tra
ta el artículo 18 del reglamento del 
ramo.

Y como quiera qae no todos los obli
gados & ello oumpien dicho precepto 
reglamentario, esta dependencia les 
exhorta una vez más á que lo verifi
quen dentro de loa cinco primeros días 
de cada mes, à fin de evitaree las rea- 
poneabiÜdades y perjuicios que sa les 
han de. irrogar, puesto que esta oficina 
esté decidida à no perdonar medio 
para conaegair que aquella disposi
ción legal tenga el más exacto uompli- 
miento.

Córdoba 12 de Dioiembre de 1896,—- 
El Administrador de Haoienda, Ber
nardo Cuenca y Molina.

Administración de consumos 
DE PUENTE OBEJUNA

Núm. 3476
BI Administrador del impuesto de coa sumos 

de esta villa y su término.
Hago saber: que terminado el repar

to de dicho impuesto para el extrarrá- 
dio de esta población á los no oonoer- 
tados en el mismo, queda expuesto al 
público en esta oficina por término de ! 
ocho días, para que loa que se orean 
perjudioados puedan entablar tas recia- 
macioaas qua orean oooduoentes, 

Fuente Obejuna trece de Diui'*mbre 
de mil ochocientos noventa y seis.—El 
Administrador, José Cuadrado.—José 
Enrique Cortés y Velarde.

AYUNTAjMIENfoT’
QUIJO 

Húmero 8460 
Pon Ponciano Conde Delgado, Alcalde cons- 

titaeional de esta villa, 
Hego saber: que para que la Junta 

pericial de esta localidad pueda con 
fecoionar el apéndioe al etnillaramiento 

de la riqueza pública de este término 
munioipal, perteneciente al ejeroioio 
de 1837 & 98, los vecinos y hacenda
dos forasteros presentarán desde hoy 
hasta el quinos de Enero próximo, re
lación de alta ó baja de las alteracio
nes qne hayan tenido en su riqueza, 
acompañadas del documento qne jus
tifique su traslación, según previene el 
Beglamento del ramo.

Y para que llegue à oonooimieuto de 
los contribuyentes, se fija el presente 
edicto en el Guijo é 7 de Dioiembre de 
1896,—Ponciano Conde.

PALENCIANA 
Núm. 3476

Don Joan Manuel Hurtado Samírer, Alcalde 
accidental de seta villa.
Hago saber: que habiendo de proce- 

derae en breve plazo á la formación del 
apéndice al amillaramieoto base para 
la derrama de la contribución territo
rial en el ejeroioio económico de 1897 
á 98 próximo venidero, se señala el 
plazo de treinta días, oontados desde 
la inserción de este anuncio en el Bo
lbum Oficial de la provincia, para 
que los oontribuyentes que hayan te
nido alteraciones en su riqueza, pre
senten por duplicado en sata Secretaría 
munioipal ralaciones de las mismas, 
acompañadas de los títulos de dominio 
que acrediten las transferencias. 

Palenciana 9 de Dioiembre de 1896. 
Juan Manatí Hurtado.

FERNAN NUÑEZ 
Núm. 8477

Don Juan Gómez Torras Huerta, Alcaide 
constituciouel de esta villa.
Hago saber: que habiéndosa anulado 

el reparto verificado para cubrir el eu- 
oabezamiento del impuesto de oonsn- 
mos en el actual año económico, en lo 
referente al grupo de líquidos, se ad
vierte al público que desde hoy queda 
establecida la Administración munici
pal para recaudar el referido impuesto 
en las Casas Consistoriales, señaléndo- 
se las mismas entradas y salidas á la 
citada Admintetración qae las que ser
vían cuando anteriormente estaba es
tablecida.

Fernán Nufiez once de Dioiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.—Juan 
Gómez Torres.

HORNACHUELOS
Núm. 3484

Den José He rrara y Arisa, Alcalde constita- 
oíonal de esta villa.

Hego saber: que para que tenga 
efecto la recaudación voluntaria de tas 
cédulas personales correspondientes é 
esta población en el ejercicio actual de 
1896 á 97, se señala desde el día de la 
fecha hasta el 10 del próximo mes de 
Marzo, durante cuyo plazo la oficina 
recaudadora, situada en estas Gasas 
Gonsiatoriaiea, estará abierta tolos loa 
días no festivos, desde las nueve de la 
mañana hasta las tres de la tarde, para 
que los vecinos de esta localidad pue
dan haceree de las soyas respectivas.

Hornachuelos á 10 de Dioiembre de 
1696.—José Herrera.

Dado en Montoro á once de Di
oiembre de mil ochocientos noventa y 
sais.—José Garola Taldeoasas,—Por 
mandado de 3. 8.*, Lioenuiado José 
Benitez Lara.

Señas de los Rectos
Una escopeta, fuego central, dos ca

ñones, báscula á la inglesa, retroceso 
y palanca sobre el guardamonte.

Uca oartaohera oca cabida para do
ce oartaohos, ocupada ouando se la lle
varon con once, dos de bala, diciando 
en los mismos bala, ésta de cuero, con 
tapa de lo mismo y cinturón también, 
éste manchado de sangre y taladrado 
en toda su longitud en el centro.

Una manta de lana, á cuadros blan-

JUZGADOS
LUCENA

Núm. 3444
Don Francisca Javier Sauz y Camps, Jaez' 

de iastruoción de esta ciudad y sa partido." ? 
Por la presente requisitoria se cita, f 

llama y emplaza á José Calero y Borre- • 
go, de sata vecindad, de treinta y dos'l 
años de edad, cuyas señas sontestatura ; 
mediana, pelo y bigote rubio y vestido 
con el traje que usan los artesanos de 
esta población, para que en el término 
de diez días, que empezarán á correr y 

1 o OH tarse desde la inserción de esta en 
] el Boletín Oficial de esta provincia 

y Gaceta de Madrid, se presente en la 
cárcel de este partido, para notifioarie 
el auto de procesamiento y prisión y 
recibiría declaración inquisitiva en la 
causa que se le sigue por asesinato 
frustrado de Juan José Garaia Muñoz, 
apodado Rompe Esquinas; bajo aperci
bimiento que de no verifioarlo, será 
declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar, con arreglo á la 
ley.

A la vez, ruego y encargo á todas las 
antoridadsa, tanto civiles como milita
res é individuos de la policía judicial 
de la nación, practiquen diligencias en 
busca del referido procesado y en su 
caso procedan á su prisión y remisión 
á la cárcel do este partido, á disposi
ción de este Juzgado, al objeto indi
cado,

Lucena cinco de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis.—F, Javier 
Sanz.—El actuario, Pedro Romero.

MONTORO
Núm. 3445

Don José Garcia Valdecasas y Garcia Valde
casas, Juez de iustracoión de esta ciudad 
y su partido.
Por la presente requisitoria se mega 

y encarga á todas las autoridades, tan
to civiles como militares y demás tadí- 
vídeos da Ia policía judicial, practiquen 
diligencias en busca de los efectos que 
á oontinuaoión se reseñarán, los que le 
han sido robados, al pareoer, en la no- 
ohedel seis al siete de tos corrientes, al 
vecino de esta ciudad don Manuel Ya
cas Medina, de una casa de campo que 
posee en Ia sierra da este término, pago 
de la Nava, denominada Salcedo, cuyos 
efectos, caso de ser habidos, los pon
drán é disposición de este Juzgado, 
con la persona ó personas en quien se 
hallen, sí no acreditan su legítima ad
quisición, así como el autor ó autores 
de dicho hecho, caso que ea encuen
tren.

; COB y azules, con algunas picaduras de 
polillas y en la costura del centro Bua 
raja para colocár sel a al cuello.

Un cubierto de plata.
Un anteojo de larga vista.
Una cantimplora con un cuarto de 

arroba de aceite.
Una sábana de hilo á medio uso* 
Una funda de un almohadón.
15 litros de garbanzos muy sucios y 

duros.
Un poco de jamón oonsistents en Do- 

codillo.
Y un poco de tocino consistente eo/ 

una media libra.

. POZOBLANCO
Núm. S4SB

Don Arcadio Ortega y Serrano, Jues de ins" 
tracción de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y eúi- 

plaza al desoanooide ó desconocidos 
que en la noche del treinta del pasado 
mea al primero de los corrientes, eus-- 
trajeron del arca del Pósito munÍQi- 
pal de Villanueva del Duque y de UES 
mesa-bufete que exists en el Ayunta
miento de indicado pueblo, la cantidad 
de diuerc que al fical se expresará, a 
fin de que comparezcan ante este Joa-, 
gado dentro de los diez días siguientes 
al de la inserción de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid, ni objeto da 
responder á los cargos que las resultan 
ea la causa que con tal motivo me hallo,- 
instruyendo; apercibidos de que si n® ' 
lo haceu, les pararán los perjuioiOB qu® 
haya lugar.

AI propio tiempo encargo á todas Iw 
! autoridades, asi civiles como militar®®» 

proceden á la busos dal dinero sustraí
do, así como á la detención de las per
sonas en cuyo poder se hallare, sí no 
dieren suficientes garantías de an IsS^ 
tima adquisición, y caso de ser habi
dos, los pondrán á disposioión de est® 
Juzgado, con las seguridades oonv®“^ 
oientes.

Da-.-lo en Pozoblanco á siete de D'* 
oiembro de mil ochocientos noventa ? 
seis.—Arcadio Ortega. —P. 8. Ü-» ^*” 
oenciado Mariano Oastro Cruzado.

Dinero robado
Dos billetes del Banco de España» 

cada uno da veinte y ciuco pesetas, 7 
como unas cuarenta pesetas en mon® 
das de plata y calderilla, sustraídos d® 
la mesa bufete referida.

Y dos mil setecientas oinouemia J 
tres pesetas, del arca de caudales de
Pósito da indicado pu eblo. ^^ -

Sección de anuncios

Padrón vecinal
Se halla, de venta 

en la imprenta del 
‘^Diario de Córdoba, 
Letrados 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rrea_______  ___ , 
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